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jor, la cantidad más abundante y á más 
bajo precio, para trasportarle despues, 
al mercado de venta en que haya es
casez de ese artículo, y su estimación 
en venta, sea mejor y más sostenida, 
resultando en definitiva del hecho ex
puesto, profundamente lastimado el 
consumo, en primer término, cohi
bida la acción libre del comercio, y 
el aumento evidente de obstáculos ai 
desarrollo mercantil, con menoscabo, 
no ménos evidente y positivo de la ri
queza social.

Todo esto comprueba más y más, 
el error de los principios económicos 
sobre que descansán en lo general, 
los aranceles de Aduanas que, son 
tan solo, en su esencia, la antítesis y 
contra principio científico que infor
ma y da fundamento al comercio, que 
ya es sabido que solo vive próspero, 
y puede ser más útil, cuando lo cobija 
el hermoso manto de la libertad, que 
es su sávia más poderosa y potente, 
y la sola que lo multiplica y le hace 
obtener el más sólido desarrollo en 
su situación é intereses.

Y no puede argüírsenos respecto á 
esto, nada en contrario que esté igual
mente apoyado en la razon, en la ló
gica y en la justicia, teniendo además 
en su abono, la elocuencia de una ex- 

1 periencia larga, y consuetudinaria
mente observada por todos.

Nos será, pues, lícito afirmar, una 
vez más, que mientras el comercio no 
goce de una completa libertad en su 
acción y en sus operaciones, ni lle
gará á su completo apogeo de pros
peridad, ni podrá prestar á los ele
mentos sociales, los bienes y las ven
tajas que está llamado á producir.

Continuaremos sucesivamente nues
tra presente tarea.

EQiœO-ELIÆI_i

REFLEXIONES. 
I

Nada significa, sin duda alguna, 
nuestra insignificante opinion, pero 
valga por lo que valiese, se nos per
mitirá emitirla, en estos momentos, 
según nos la sugiere nuestra recta 
intención, en cuanto á las conclu
siones que ha votado el Congreso mer
cantil, en su reunion celebrada en 
Madrid en mayo último; ya que asi 
lo tenemos prometido realizar, en nues
tro editorial de anteayer.

Resplandece una verdad evidente, 
aunque ya de experiencia bastante 
amarga, que puede ser analizada per
fectamente, en todos sus efectos, en 
el concepto que se contiene en la con
clusion primera de las que fueron vo
tadas en el ya indicado Congreso.

Nadie duda, ciertamente, de que 
«el comercio es cosmopolita» y que 
en la transacciones que se verifican 
de plaza á plaza del exterior, desa
parece por completo la idea de la na
cionalidad, entrando ella solamente 
como uno de ios obstáculos artificia
les que destruyen ó dificultan la Ope
ración mercantil, que se desea realizar.

Facilísimo se ofrece, el penetrar en 
la filosofía que encierran los dos tér
minos de clasificación que dejamos 
expuestos: el comercio, estimado como 
tal únicamente, es universal en su 
esencia, sin que para nada sean sus 
factores, la distinta política ni la di
ferente religion, usos y costumbres 
de los distintos pueblos de la tierra, 
sino que todos, absolutamente todos 
en las relaciones que crean y fomen
tan de continuo ios negocios, se apre- 1 
cian y tienen por de una misma é 
idéntica condición, guíalos tan solo 
un mismo interés, el de realizar un 
cambio, y eso es únicamente, la ley 
Suprema porque se rige el comercio, 
en su constante movimiento univer
sal; siendo por eso, perfectamente 
comprensible, que las trabas que ha
yan creado las leyes fiscales de las 
respectivas naciones, por medio de 
los aranceles de Aduanas, y la im
posición onerosa con que por ellos 
estén grabadas las operaciones de im- 

- portación y exportación del comercio, 
sean causa eficiente para que la mer
cancía trasportada á una plaza ex- ! 
tranjera halle allí, para la transacción 
de cambio, más ó ménos facilidades, 
según el carácter de unidad y reci
procidad que en ello,hayan establecido 
las leyes económicas respectivas.

Gomo no existe, á la verdad, hasta 
ahora, en las disposiciones aduaneras, 
de nación alguna, una mira seme
jante de justicia, ni la armonía obje
tiva de intereses alcanza tampoco ho
rizonte de tanta extension y genera
lidad, imprescindible es que resulten 
grandes obstáculos que dificulten, en 
todo y para todo, las operaciones mer
cantiles que proyecten realizar perso
nalidades que corresponden á distinta 
nacionalidad.

Nace de ahí principalmente, según 
se comenta en la conclusion segunda, 
de las ya aludidas, el hecho de verse 
defraudado en sus mejores efectos, el 
propósito esencial que es común en 
el comercio para sus especulaciones, 
de buscar el mercado de compra, en 
donde la calidad del producto sea me
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(Remitido.)
Por fortuna en la cirugía no han influido 

directamente los sistemas íilosóñcos que han 
atropellado algunas veces á la medicina. Su 
influencia ha sido en ella indirecta. La crí
tica se ha encargado cuando no ha ido pre
sidida por el exclusivismo del sistema de 
alejar tales sistemas, porque en medicina 
operatoria, tan solo se ha procurado reunir 
observaciones y hechos narrados en sus me
nores detalles, dejándose de crear torpes 
sistemas entorpecedores de su progreso; así 
es que los sistemas de Haller, Silvio Brown, 
Brousseais, etc., no han tenido cabida, por 
que los cirujanos, solo han atendido á la 
Observación y no al sofisma.

No podrá el método sistemático abrirse 
paso en medicina operatoria y prueba de 
ello bastará recordar lo sucedido al cons
tructor de Chassaignac que al aparecer en 
el campo quirúrgico lo hizo modestamente, 
pero más tarde quiso tomar parte hasta en 
la Operación de la talla, cosa que le hizo 
caer en el ridículo, y mucho será que el 
aspirador de Dieulafoy no siga la misma 
tendencia.

El mismo fin que el estrangulador de que 
se ha hecho mención han tenido los sis
temas de vendajes de Rigal y Mayor y hasta 
los de Seultetto, sin embargo de que la re
forma de Mayor fué necesaria sobretodo 
para la cirugía militar, hasta tanto no apa
recieron las modificaciones creadas por 
Esmark.

I Sin embargo, los sistemas de Mayor y 
Rigal apartaron de la medicina operatoria 
el gran número de vendajes inútiles que 
en vez de curar perjudicaban.

Alfamo Gerin con el vendaje de su nom- 
I bre trató de cumplir dos indicaciones: la

del vendaje y la de la antisepsia, progreso 
fué este que no obedecía á ningún sis
tema filosófico y sí solo á la práctica que 
tan buenos resultados dió al ejército francés 
durante el sitio de París por los prusianos.

Si bien Malgaigne creyó en la influencia 
de éste ó aquel sistema en cirugía, fácil
mente se comprenderá que la filosofía to
cóle de un modo indirecto y no de una 
manera franca y clara, puesto que jamás 
pudo imprimirle una huella marcada. La ci
rugía de Hipócrates no ha podido unirse 
con la filosofía de Sócrates.

Celso se levanta como gran pedestal en
tre Hipócrates y Galeno; Celso en su tiempo 
practicó la talla, el método circular de am
putación, autoplastías, etc , y siempre supo 
apartarse de la filosofía de su tiempo. Al- 
bucazishizo lo mismo y aun practicó la tra- 
queotomia con cuchillos incandescentes ope
ración que se practica hoy con el termo 
cauterio de Paquelin; y sinembargo si bien 
siguió los errores de su tiempo, no por esto 
dejó de ser un gran maestro para el mismo 
Trousseau, de quien no aprendió á filosofar 
pero si la traqueotomia.

En vista de todo lo expuesto, no extra
ñaremos que Larrey y Dupuytren y aun 
el mismo Nelaton siguieran las huellas im
puestas por estos cirujanos despues de pasa
dos tantos siglos.

En la Edad Media el empuje bélico apagó 
el progreso de las ciencias. La soledad del 
cláustro fué la depositaría de todos sus be
llezas. Cuidábanse los hombres de matarse 
unos á otros, mas no de curarse": poco se 
cuidaron del porvenir. La cirugía griega, 
alejandrina y romana, prestaron aliento á 
Oribacio, Aecio, Pablo de Egina y Alejandro 
de Tralles, los que jamás obedecieron á sis
tema filosófico ninguno.

Por más que se haga y pretenda Hunter 
elevó á la cirujía en ciencia, pues hasta Am
brosio Pareo solo fué arte: sin embargo, al 
ser elevada en ciencia, no pudieron influir 
en ella ni los sistemas de Descartes y Petit, 
ni la misma filosofía del canciller Bacon, 
aunque las discusiones sostenidas por varios 
profesores lo hayan querido así.

: Mucho antes que el cirujano inglés hi
ciera seguir un rumbo verdadero á la cirujía, 
estaba ésta sujeta á una coyunda impuesta 
por otros cirujanos de nota, servidumbre 
era ésta que forzosamente tenía que ser 
seguida por los demás: en caso de no ser 
así, incurría en pecado científico y como si 
todo esto no fuera suficiente, venían á 
complicar tal situación la série de opera
dores ambulantes, cuyo saber encubrían en 
misterioso velo, yendo de pueblo en pue
blo, vendiendo sus secretos operatorios ó 
su sabiduría como un artículo cualquiera. 
Un estado tan lastimoso en la cirujía no 
podía durar mucho tiempo; en medio de 
este desorden, aparecieron afamados hom
bres á quienes el talento siempre está de 
su parte y dieron al público el fruto 
de sus desvelos en obras impregnadas de 
saber y experiencia. Esta revolución qui
rúrgica fué inaugurada en España por Gim- 
bernat y por el fundador de los colegios 
de medicina de Cádiz y Barcelona, el cé
lebre Virgili; en Inglaterra por Benjamin 
Bell y en Francia por Daviel, Petit, Ga- 
rengot, etc.

La influencia de estos sábios inauguró 
una nueva era á la medicina operatoria: 
pero á quien se deben tributar los más 
justos elogios es á Hunter el cual por me
dio de la experimentación elevó á la cate
goría de ciencia, un arte que tantos dias 
de gloria le debía dar.

Los trabajos de Oooper, de Mott (de New- 
York) Freer, etc. Las observaciones tan 
concienzudas de Traver, las experiencias de 
Kones sobre heridas arteriales, los comen
tarios de Husitson, la obra clásica de Hod
gson, probaron claramente cuanto pudo 
Hunter entre los comprofesores de su na
cionalidad. No fueron extraños á tal movi
miento los italianos, alemanes, españoles y 
franceses: al poco tiempo Larrey dá dias de 
gloria á la cirugía; el Egipto fué su prin
cipal campo y más tarde en España salen 
Argumosa y Romagosa.

Arrastrada la Francia por los tristes acon
tecimientos de su celebérrima revolución, 
cambiando la faz del mundo político, des
truyó en vez de crear, aniquiló con el ódio 
su porvenir y una prueba de ello la tene
mos en la ley votada por la asamblea en 
18 de agosto suprimiendo las Universida
des y los colegios de medicina; y por si 
acaso esto no era bastante, al año siguiente 
la Convención borraba de otro plumazo las 
academias y centros literarios. A los ojos 
de aquellos republicanos era necesario su
primir hasta la aristocracia del saber, para 
evitar gastos al Estado, llegando su encono 
á los mismos sábios hasta pagar con la gui
llotina el exceso de sabiduría; y Lavoisier 
fué decapitado.

Trás las grandes convulsiones siguen 
las grandes colapsos. Apareció Napoleon y 
con él—el hombre más virtuoso—Larrey 
que acompañado de Perey dieron un em
puje á la cirujía militar como nunca se 
había visto. Europa, Africa y Asia se con
virtieron en vastos cementerios donde el 
coloso del siglo sacrificó millares de milla
res de los hombres más robustos de la 
Francia; Larrey en cambio con su sereni
dad y pericia salvó á infinidad de víctimas 
de aquel ambicioso y tanto era su amor y 
cariño para con sus heridos, que hasta en 
Madrid en el glorioso dia del 2 de mayo 
los defendió cuchilla de amputación en 
mano, contra el pueblo que los maltrataba.

Hoy las naciones civilizadas consideran 
al herido como neutral, mas no así antes 
del Congreso de Ginebra; durante las guer
ras anteriores, la carencia de trenes sani
tarios y materiales de curación, hacían el 
que la cirujía militar antigua se diferenciara 
en mucho de la moderna. Así vemos pues 
que ante una fractura cominuta por ejem
plo de la rotula, que en la práctica civil 
ó militar de hoy fuera probablemente cu
rada, antiguamente hasta por necesidad se 
tenía que recurrir á la amputación.

Aunque como hemos apuntado anterior
mente, en la República y en el Reino Unidos, 
ya se practicaron las resecciones, existía sin 
embargo un antagonismo político dé estas 
naciones con Francia, antagonismo que privó 
á esta última nación de la comunicación 
científica, por cuya causa las resecciones no 
se dieron á conocer en este país de una 
manera científica á pesar de que el famoso 
cirujano de Montpelier Vigaroux las había 
practicado á fines del siglo pasado y aun el 
mismo Moreau ejecutó algunas ante Perey, 
quien más tarde las practicó como mero en
sayo en algunos heridos del ejército de Na
poleon, cosa que no sucedió así en las cam
pañas modernas.

A. Alfonso Maseras. ■ 
("Se continuará.}

ción de la Rumelia oriental, expidiéndose 
el presente firmán por nuestro Diván Im
perial.

Por lo tanto, V. A., con la inteligencia 
y adhesion que le caracterizan, cuidará de 
administrar bien dicha provincia, respon
diendo á nuestros magnánimos deseos, em
pleando todos sus esfuerzos para asegurar 
el órden y la tranquilidad en la Rumelia 
oriental, el bienestar y felicidad de sus 
pueblos sin distinción de razas, atrayén
dose de esta manera más y más nuestra 
benevolencia imperial.»

La cuestión búlgara está resuelta hasta 
tanto que surjan nuevos conflictos entre el 
Príncipe Alejandro y el Czar, ó que se rea
lice su reconciliación, pues no doy impor
tancia á las reservas que se dicen hechas 
por el nuevo Gobernador, por ser él quien 
necesita demostrar que solo se inclina ante 
una decision internacional para que el arre
glo no sea combatido en la Asamblea de 
los dos Estados reunidos y convocada para 
Sofía, debiendo verificase las elecciones des
pues de Pascua.

Estas han impuesto una nueva tregua en 
el conflicto entre Turquía y Grecia, y puede 
dar lugar á cada momento á noticias de gran 
sensación.

La Bolsa explota en alzas ó en bajas con
tinuas, ya la nueva de un choque entre las 
avanzadas de los ejércitos que están frente 
á frente en Thersalia, ya el rumor de que 
los griegos han ocupado un punto del monte 
Olympo, suceso que se desmiente al dia si
guiente, ó que ha comenzado el bloqueo de 
los puertos helénicos por las escuadras eu
ropeas, ó bien retrayéndose las flotas de 
Rusia y Francia, ya que los buques griegos 
ó el ejército otomano han recibido órden 
de romper las hostilidades, ó bien que la 
escuadra turca, tanto de las costas de la 
Albania como la enviada á Trípoli van á 
las aguas de la Suda, mientras á la hora 
siguiente el telégrafo asegura que Francia, 
secretamente ayudada de Rusia, emplea sus 
buenos oficios para un nuevo arreglo con
ciliador, ó que los tres Imperios, seguidos 
por la Italia, preparan un nuevo ultimátum, 
que no sé ya qué número tiene en los 
anales de la diplomacia europea.

« *
Como en la perspectiva de nuevos con

flictos en Oriente todas las aspiraciones creen 
la ocasión propicia para alcanzar algo á rio 
revuelto, se han atribuido estos dias planes 
belicosos también al Príncipe Nicolás de Mon
tenegro, quien, además de haber comenzado 
la formación de un ejército permanente de 
que el principado de la Montaña Negra ca
recía hasta ahora, ha ocupado algunas lo
calidades en litigio, dando lugar á grande 
alarma en la inmediata Albania.

El Gobierno montenegrino ha demostrado, 
sin embargo, que este pequeño territorio 
turco le pertenecía, según el último arreglo 
hecho en las fronteras, y ha desistido,, en 
obsequio á las reclamaciones de la Sublime 
Puerta, de llamar las milicias del país. 

La verdad es que entre la Albania y el 
Montenegro existe el mismo antagonismo 
que entre la Turquía y la Grecia.

La estancia de la familia imperial de Rusia 
en Livadia, para donde ya he dicho partió 
este Ministro de la Justicia, portador de las 
felicitaciones del Sultan, la solemnidad con 
que se prepara el acto de botar al agua 
uno de los cuatro grandes acorazados mos
covitas construidos en los astilleros del mar 
Negro, y la concentración de numerosas 
tropas en la Odessa y Livadia, han aumen
tado también las alarmas de nuestra Bolsa. 

Para calmarlas, un periódico que recibe 
las inspiraciones de esta Embajada rusa de
clara anoche que la reunion de tropas no 
tiene más objeto que solemnizar la presencia 
del Czar, que debe revistarlas y presentarlas 
al heredero del trono, que en este viaje 
acompaña al Emperador y á la Emperatriz.

* *
He descrito ya el año anterior lo que es 

la semana Santa en Gonstantinopla, cuadro

CARTAS DE ORIENTE.

El Príncipe Alejandro.—Turquía y Grecia.—El Prín
cipe Nicolás de Montenegro.-Alarmas bursátiles,— 
La Semana Santa en Gonstantinopla.

Constantinopla, 24 abril.
Un muchir edecán del Sultan ha partido 

para Sofía portador del firmán imperial de
clarando Gobernador general de la Rumelia 
oriental al Príncipe Alejandro. Este docu
mento, del que he podido proporcionarme 
copia, después de los títulos acostumbrados 
del Padesha, dice así:

«Conforme á las estipulaciones del tra
tado de Berlin y al arreglo relativo á la 
Rumelia oriental confirmado por los repre
sentantes de las potencias signatarias de 
aquel tratado, reunidas en nuestra capital 
y comunicado á V. A. por el Gran Visir, 
se ha resuelto confiar á vuestra inteligen
cia y lealtad el Gobierno general de la ci
tada provincia. Sometida á nuestra sanción 
imperial esta decision, hemos tenido á bien, 
partiendo de nuestra confianza cada vez 
más grande, expedir el sexto dia del Re- 
ghel del año 1303 un decreto confiando á 
vuestro mérito y capacidad la administra

— 160 -
Olimpia por fin, abrió los ojos.
Rafael, apoyado en el codo, la miraba 

inclinado sobre ella.
Aquella mirada era más bien de admi

ración que de vaguedad ó indecision.
Olimpia comprendió que estaba comple

tamente curado.
Y quiso acabar la curación como la 

había empezado.
Rafael entonces olvidó sus preocupacio

nes sus preguntas mentales... todo...
No podía pensar sino en que era jó- 

y mujer de belleza divina, 
y a quien no conocía, pero que aparen
taba amarle, estaba á su lado.

O, mejor dicho, no pensó en nada. . .

Llegó la hora de las explicaciones.
Olimpia contó á Rafael lo que había 

ocurrido.
Le contó su primer encuentro en el tea

tro de la Gaité.
La segunda entrevista en Bicetre.
Le dijo como se había jurado libertarle 

de aquella esclavitud y devolverle la razon, 
y como había llevado á cabo su juramento.

Rafael se conmovió profundamente al 
oir el relato de Olimpr^ que ésta mez
claba con caricias.

¡Y, sin embargo, Rafael amaba á Emilia, 
y lo que experimentaba por Olimpia no 
era más que la admiración entusiasta que 
debían inspirarle su belleza y la gratitud 
tan natural, despues de lo que había he
cho por éll

Pero, su amor á Emilia, ya sabemos 
çue era un amar imposible y sin esperanza.

— 161-.
Por otra parte, la princesa estaba allí, 

á su lado, enamorada, llena de abnega» 
cion, apasionada, prodigándole todas las 
seducciones, brindándole con todas las di
chas, decidida á morir si Rafael no quería 
amarla... ¡Qué iba á hacer él!

Dejar correr los acontecimientos y dejar 
que le hicieran feliz.

Y eso fué lo que hizo.
Quien tenga valor para acriminarle por

que aceptara de buen grado este descanso, 
esta pequeña compensación despues de los 
dolores que acababa de sufrir, que lo acri
mine.

Nosotros no tenemos el valor de hacerlo.

★
* *

Quince dias despues de ocurrido lo que 
acabamos de referir, encontró Rafael una 
noche en su alcoba, encima de la mesa 
de noche, un sobre puesto allí, sin dis
puta, para llamar su atención.

Este sobre estaba lacrado y sellado con 
un sello de un escudo de armas.

Rafael rompió el sobre, sacó de él un 
papel plegado en cuatro dobleces, lo abrió 
y leyó las siguientes líneas.

«Caballero:
ba-beis nacido el 7 de Marzo de 1803:

»Si fuisteis echado á la Inclusa el mis
óme dia de vuestro nacimiento:

dSí teneis en el brazo derecho la señal 
5de una crucecita hecha con una cruz de 
«oro candente'

— 164 —
Poseído de una emoción fácil de com

prender, abrió la carta y leyó lo siguiente:
«A través de las lágrimas que nublan 

»mis ojos, me apresuro á escribiros.
»¿Me perdonareis cuando lo sepáis todo?
»¿Podré sostener vuestra mirada cuando 

»os lo haya revelado todo?
»Si, como dicen y yo lo creo, el remor- 

»dimiento borra las pasadas faltas, sed in- 
»dulgente con las mías, porque las he 
» expiado duramente.

»Pero si esta indulgencia que os pido 
»no es sincera; si, como lo merezco, me 
»rechazais, doblaré la cabeza ante vuestro 
»iusto desvío, y el horror que os inspire 
»será el más cruel, pero también el más 
»justo, de los castigos.

»Soy el causante de todas las desgra- 
»cias de vuestra vida.

»Soy quien os ha echado en ese abismo 
»de miseria y deshonra que se llama In- 
Dclusa.

»Quien os ha condenado á ese dolor pro- 
» fundo de no tener nombre, familia ni 
»hogar.

¡A mí, á mí sólo es á quien debeis mal- 
«decir!

»¿Quién sois, me preguntareis, para ha- 
»ber hecho todo eso?

»Soy aquel cuyo único pensamiento de- 
»bía haber sido velar por vos.

»Aquél cuya mano debía haber sido el 
»apoyo de vuestra infancia, cuyos con
sejos debían haber guiado vuestra ju
ventud.

’Soy...
^¡Dios mío! ¡Dadme valar para escribir

— ^67 —.
brando á la tierna solicitud que conti
nuamente le prodigaban la princesa y 
Marcial.

Olimpia amaba cada dia más á Rafael.
Se había instalado en el Marais casi 

por completo, á fin de separarse lo ménos 
posible de su ídolo.

Allí pasaban los dos, horas y. horas, 
sentados uno junto á otro, en un cenador 
formado de espesas madreselvas, donde 
apenas penetraban los rayos del sol. Allí, 
teniendo cogidas las manos, Olimpia ha
cía esfuerzos supremos para sustituir con 
su imágen en el corazón de Rafael la de 
sus dos rivales.

Tan pronto le hablaba con tan casta ter
nura, que al oirla se hubiera creído que 
era una madre hablando con su hijo.

Gomo intentaba despertar su adormecida 
sensualidad con el apasionado ardor de 
la mujer que aspira á saborear noches de 
insomnio consagrándolas á la voluptuo
sidad, Olimpia caminaba así, á su objeto, 
á paso lento, pero seguro.

Parecía que Rafael iba olvidando...
Su mirada se clavaba siempre en Olim

pia con muda y extática admiración.
Pero no porque creyese encontrar un pa

recido lejano con los rasgos de la fisono
mía de otra mujer, parecido que nunca 
había existido sino porque le parecía her
mosa Olimpia.

Guando la princesa estrechaba la mano 
á Rafael, sentía la de éste ardiente, y como 
calenturienta; la sangre le circulaba con 
más rapidez por las venas, las arterias 
le latían con violencia suma.
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interesantísimo por la animación que reina, 
así en Pera como en el Phanar griego, y 
por el espíritu religioso que realmente existe 
entre las comuniones católicas, griegas y 
armenias.

Si como en este año acontece caen en 
los mismos dias la Pascua de los catolices, 
armenios y griegos, coincidiendo con la de 
los hebreos, que ha sido á principio de esta 
semana, y como siempre reuniéndose el Viér- 
nes Santo con el dia que los musulmanes 
consagran á sus oraciones, no es posible 
encontrar en ciudad alguna paisaje más pin
toresco ni espectáculo de más animación y 
y vitalidad.

Ayer, Viérnes Santo, mientras el Muezzin 
turco llamaba á la oración con un cántico 
verdaderamente notable por la voz, y desde 
el Minarete de la nueva y linda mezquita 
que Abdal Hamid acaba de edificar frente 
á su palacio Kíosko de Yildiz, rodeándola 
de jardines; y que centenares y centenares 
de damas turcas veladas iban en carruajes 
ó caiques al celebrado sitio de las aguas 
dulces de Europa, el delegado apostólico 
monseñor Rotelli dirigía su bella voz ita
liana á los católicos reunidos en la catedral 
del Espíritu Santo durante el cántico de 
las Siete Palabras, el patriarca griego pre
sidía la procesión en la nueva iglesia de 
la Santísima Trinidad, la Embajada rusa ce
lebrada en la capilla del palacio las cere
monias de la Semana Santa, y el patriarca 
armenio católico, monseñor Azarian, descan
saba del largo lavatorio de niños preciosa
mente vestidos que preside todos los años 
en el templo armenio de Santa María.

Igual solemnidad celebraban los grego
rianos en su iglesia de Stambul. El do
mingo de Pascua ofrecerá escenas religio
sas no menos interesantes, y en la de los 
armenios católicos tendrá lugar con todo es
plendor la lectura del firman imperial en 
que el Sultan reconoce á monseñor Azarian 
como patriarca de los armenios católicos, 
y cuyo Berat concede á tan ilustre prelado 
todos los privilegios de que disfrutaba su 
antecesor, el Cardenal Hassona, y que tiene 
el patriarca de los griegos en Oriente.

Madrid, 14 de mayo 1886.
La recaudación de las Aduanas de la Pe

nínsula é islas Baleares correspondiente al 
mes de abril último, ofrece resultados satis
factorios. Los ingresos ascienden á 11.615.911 
pesetas, ó sean 1.025.174 más que en igual 
mes del año anterior. La consignación se 
ha excedido en 71.911 pesetas.

Las provincias que han tenido aumento 
en sus rendimientos son las de Almería, 
Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Co
ruña, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Lugo, Murcia, Navarra, Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, 
Tairagona, Valencia, Vizcaya y Baleares.

Los mayores aumentos corresponden á las

ai.® Los objetos asegurados que hayan 
de ser remitidos por el correo, se presen
tarán en la oficina de origen en cajas de 
madera ó de metal, perfectamente cerradas 
y precintadas con un sello en lacre que 
lleve una marca especial del remitente. Los 
lacres se colocarán en las caras laterales de 
las cajas. Las otras dos caras estarán cu
biertas en toda su extension de papel ad
herido á ellas y destinado á escribir la 
dirección del objeto, la declaración de' su 
valor, á colocar los sellos de correo que 
representen el derecho de franqueo, cer
tificado y seguro y á estampar los sellos 
en tinta de las oficinas de Correos.

El tamaño de las cajas que contengan ob
jetos asegurados no podrá exceder de 0‘30 
metros de largo por 0‘20 metros de ancho 
y OTO metros de alto. Su peso se fija en 
dos kilógramos como maximum.

3 .® En la parte superior de la cara en 
que se escriba la dirección se pondrá; Ob 
jeto asegurado, y por debajo, expresada en 
letra y guarismo, la cantidad porque el ob
jeto desee asegurarse.

4 .® Las Administraciones rechazarán bajo 
su responsabilidad toda caja que se presente 
sin los requisitos anteriormente expresados.

5 .® Podrán cambiarse únicamente obje
tos asegurados entre las Administraciones 
de Correos que estén autorizadas para el 
servicio de valores declarados.

6 .® La cantidad máxima en que podrá 
asegurarse un objeto se fija en 5.000 pese
tas, sea cualquiera la categoría de la oficina 
de Correos en que se imponga, y la de 
aquella á que esté dirigido.

7 .® El remitente de un objeto asegurado 
abonará en sellos de Correos: primero, el 
derecho de franqueo á razon de 0T5 de 
peseta por cada 30 gramos de peso ó frac
ción indivisible de 30 gramos; segundo, 
el derecho de certificado, según la tarifa 
vigente, y tercero, un derecho de seguro 
á razon de 0^10 de peseta por cada 100 
pesetas de valor declarado ó fracción in
divisible de 100 pesetas.

Las tres cantidades se abonarán en sellos 
de correo, que se adherirán con la debida 
separación al objeto asegurado, escribiendo 
el empleado que reciba la caja sobre los 
respectivos sellos las palabras Porte, Cer
tificado, Seguro.

académicos y al auditorio; y por tanto, nues
tros lectores comprenderán la dificultad, 
mejor dicho, la imposibilidad de dar si
quiera una idea á la ligera de este impor
tantísimo trabajo, en que hay un gran lujo 
de erudición, comprensivo de todas las eda
des de la historia y en que hay también 
mucha ciencia y un excelente sentido crí
tico.

No solo las personas versadas en estos 
estudios, sino las más estradas á ellos, pue
den, leyendo el discurso á que nos referi
mos, obtener fácilmente una gran suma de 
datos, de noticias y de conocimientos sobre 
el problema hondísimo abordado con tanta 
competencia por el señor Becerra.

El discurso del señor don Eduardo Saa
vedra es un modelo de sencillez, de elegan
cia y de buen sentido.

Y como el señor Becerra hablase algo de 
la influenaia de la mujer en estos estudios, 
el señor Saavedra ha abundado en este 
tema con reflexiones verdaderamente amenas 
é instructivas.

«La mujer antigua—dice el señor Saa
vedra—sabía traspasar la clausura del harén 
ó del gineseo y tomar parte en el movi
miento científico y filosófico de su tiempo, 
salvo que como eso era menos común todavía 
que entre nosotros, la que rompía con las cos
tumbres tenía que frecuentar forzosamente 
la sociedad de hombres solos. Si tal pro
ceder pudo empañar para algunos la buena 
fama de la docta y hermosísima Aspacia 
en Atenas, dejó incólume en Alejandría el 

I crédito de la insigne y celebrada Hipacia, 
mujer singular, cuya belleza, virtud y saber 
han proclamado unánimes el gentil Dama- 
ció, el novaciano Sócrates y el católico Si- 
nesio. Muerta la elocuente profesora á ma
nos de desenfrenada plebe, su nombre ha 
servido de arma de combate para atacar fie
ramente determinadas instituciones, supo-

y altos funcionarios, dirigiéndose todos mo
mentos despues al palacio de Ajuda.

Marchaba la comitiva en la forma siguiente: 
dos batidores de la casa real, dos soldados 

•de lanceros, cuatro carruajes descubiertos 
con oficiales portugueses y el coche rea , 
dando el rey la derecha al duque de Ao^ta 
y el infante don Alfonso al principe 
Oárlos

Vestía D. Amadeo traje de demente ge
neral con insignias y condecoración p

calle del Arsenal y en todo el 
trayecto hasta el palacio se 
merada numerosa gente del pue 
jeto de ver desfilar la comitiva.

de la Metrópoli, no teniendo como curio- 
ciidad para la generalidad de publico paja-

V animales de la bahía de Hudson.
La Exposición de la India es también de 

ííran extension, de gran riqueza, llamando 
la atención las muselinas de Dacca, los te
jidos de Cashmere ó Cachemira, las alfom
bras de Benares y las con mezcla de plata 
de Tanjore. .

Sería preciso extendernos demasiado para 
dar una idea siquiera de los productos ex
puestos por las numerosas colonias de Ingla
terra. Y por hoy no nos hemos propuesto 
más que dar una noticia de la inauguración.

provincias de Tarragona, Barcelona, Gui
púzcoa, Valencia y Murcia.

La de superiores rendimientos fué la de 
Barcelona (2.653.679 pesetas); en segundo 
lugar figura la de Guipúzcoa (1.519.265 pe
setas); en tercer lugar aparece la de Valen
cia (1.028.729 pesetas), y por cantidades in
feriores á un millón de pesetas las demás 
provincias.

La de menores ingresos fué la de Orense, 
que solo recaudó 1.481 pesetas.

La region valenciana, que fué la primera 
en pensar y llevar á cabo en nuestro país 
la organización gremial de las clases mer
cantiles é industriales, aprovechará ahora 
esta ventaja para la constitución de su Cá
mara de comercio.

El presidente del Sindicato regional de 
los gremios valencianos ha dirigido ^con fe
cha 18 del pasado una circular á los pre
sidentes de los diferentes gremios, en la 
cual, despues de copiar la comunicación que 
con fecha 17 recibió del Gobernador de la 
provincia, encomendándole, con arreglo á las 
disposiciones del decreto de 9 de abril, la 
constitución de la Cámara de comercio, hace 
constar que el Sindicato regional se encuen
tra ya en el caso de poder realizar las as
piraciones que de tan antiguo viene persi
guiendo para llegar á reorganizar los gre
mios como asociaciones libres y constituir la 
Cámara de comercio.

8. ® El Estado, en caso de pérdida total 
de un objeto asegurado que no sea oca
sionada por fuerza mayor, abonará al re- ' 
mitente una suma igual al importe de la 
declaración.

9. " En caso de deterioro de un objeto 
asegurado, la Administración no abona can
tidad alguna.

Corresponde á los remitentes emplear ca
jas de bastante consistencia para protejer 
ios objetos que remiten.

10. El remitente de un objeto asegurado 
se le expedirá un recibo, en el que ha de 
hacerse mención del valor declarado y del 
peso y dimensiones de su envío.

11. Los empleados de Correos no pres
tarán su concurso para cerrar las cajas que 
contengan objetos que hayan de recibir 
asegurados ni pondrán en aquellas sello al
guno sobre el lacre.

12. Queda prohibido dar á los objetos 
asegurados mayor valor del que tengan real
mente. La Administración se reserva el 
derecho de comprobar el contenido de estos 
envíos á presencia del expedidor ó del 
destinatario.

13. Para la recepción, curso y entrega 
de los objetos asegurados se observarán las 
mismas formalidades que estén vigentes para 
los valores declarados en cuanto sean con 
las anteriormente expresados.»

niendo en ellas odio innato y saña calcu
lada contra todo linage de ilustración cien
tífica; preocupación injusta, que con igual 
criterio pudiera aplicarse á los partidos ó 
escuelas en que han figurado los que des
pedazaron á Hipasia; los que asesinaron á 
Juan de Witt; los que decapitaron á Lavoi
sier, ó los que arrastraron bárbaramente á 
don Isidoro de Antillon.

Natural parece que domine entre las mu
jeres el gusto por la astronomía, porque si se 
oyen llamar á todas horas estrellas y luce
ros, y les dicen que son soles sus ojos, au
rora su sonrisa y trozo de cielo su naca
rado rostro, han de sentir involuntario im
pulso para buscar algún reflejo de su imá- 
gen en esa brillante esfera, donde la fé 
coloca el trono del Eterno y la mansion 
de los justos, y la razon descubre tesoros 
inagotables de sublime armonía, propios para 
embargar la imaginación femenil, abierta 
siempre al entusiasmo por lo grande y lo 
bello.»

Por último, el señor Saavedra, confor
mándose en este punto con los sentimientos 
amargos del señor Becerra, se duele de la 
carencia de iniciativa científica en nuestra 
pátria, no obstante las brillantes aptitudes 
de sus hijos.

Atribuye este fenómeno á inclinaciones 
de ios españoles por lo fantástico; pero abriga 
la esperanza de que con ejemplos como el 
que ha dado el señor Becerra y otros es
fuerzos de españoles conocidos por su amor 
á los estudios séries, entraremos al fin re
sueltamente en estas lides, que son las más 
eficaces y las más dignas del progreso hu
mano.

Escusado será decir que ambos oradores 
fueron justamente aplaudidos por la ilustrada 
y numerosa concurrencia que asistió á la 
ceremonia.

la EXPOSICION colonial EN LÓNDRES.

Ha sido inaugurada por la Reina Victo
ria la Exposición Colonial Inglesa instalada, 
no enÍa vaTnave del Albert Hall, como 
dice una noticia de 
numerosas y vastas galenas que han s^vido 
va para anteriores Exposiciones en estos cua 
trVúltimos años, con algunas modificacio
nes poco importantes. La vasta rotonda del 
Albert Hall no es más que un anejo, y bas
tante pequeño, relativamente a la Exposi-

Están representados en ésta las colomas 
inglesas, empezando por el Dominio del Ca
nadá que ocupa el ángulo Noroeste, y siguien
do por la Nueva Gales del Sur, Victoria, Sur 
Australia, Queensland, Australia del OesTe, 
Nueva Zelandia, Fiji, Cabo de Buena Es
peranza, Natal, Santa Helena Cedan, Isla 
Mauricio, Establecimientos de los Estrechos, 
Hono’-kong, Norte de Borneo, Guyana in- | 
glesí, Antillas inglesas. Honduras inglesa. 
Colonias del Africa Occidental, Malta, Chipre, 
Islas Falkaud, y por último, frente á la 
entrada principal, el imperio de la India. _

En esta enumeración del imperio colonial 
de la Gran Bretaña, falta una posesión in
glesa y nos alegramos de que no figure 
en la Exposición. Falta Gibraltar. Sin duda 
aDuna, el peñón que ocupa Inglaterra en 
tierra española no tiene producción que ha
cer figurar en una Exposición; pero como la 
Gran Bretaña hace un ostentoso, y preciso 
es decirlo, magnífico alarde de sus posesio
nes, algo sorprende que de un modo ó 

i de otro no haga figurar á Gibraltar, á lo 
menos no consta en la distribución detallada 
de las naves, galerías y anejos, que tene
mos á la vista. Y lo celebramos.

La inauguración se ha hecho con toda 
solemnidad, yendo desde Windsor la Reina 
Victoria, acompañada de la princesa impe
rial de Alemania, y de los príncipes de Bat- 
temberg, y trasladándose desde la estación 
de Paddington á la Exposición, en 12 car-

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS.
D. AMADEO EN PORTUGAL.

OBJETOS ASEGURADOS POR EL CORREO.

Msbdrid, 16 de mayo.
La Gaceta, de ayer publicó un real de

creto cuyo conocimiento interesa al público^ 
respecto de los objetos que pueden remi
tirse por el correo con la garantía del Es
tado.

Hé aquí la parte dispositiva;

A las dos de esta tarde se ha verificado 
la recepción del señor don Manuel Becerra.

Presidia el señor duque de la Victoria, 
teniendo á su derecha al general Ibañez 
y á su izquierda al señor Paz Graells, 
viéndose entre los académicos á los se
ñores Ríos, Saez Diez, Vicuña, Bonet, Bo
tella, Merino, Vilanova y otros varios.

Del numeroso público que ha asistido al 
acto, formaban parte algunas señoras.

El señor Becerra empezó su discurso de
dicando un sentido recuerdo á don José 
Subercase, cuya vacante viene á ocupar 
el nuevo académico, versando este discurso, 
verdaderamente notable, sobre los datos in
dispensables para poder discurrir con pro
babilidad de acierto sobre las diferentes' 
fases ó puntos de evolución porque ha pasado- 
hasta nuestros dias la ciencia de las mate
máticas.

El discurso del señor Becerra llena Re
venta y siete páginas de las ciento acho
que componen el libro repartido á los señores

Anteayer se verificó en Lisboa el desem
barque oficial del duque de Aosta, que, como 
nuestro?, lectores saben, lia llegado á la ca
pital pC)rtuguesa con objeto de asistir á la 
boda de su sobrino el príncipe don Carlos.

PocC) despues de las once y media llegó 
al ars enal el príncipe, y acompañado del 
ministro de Marina se dirigió en una lan
cha real á bordo del Sacoia, encontrándose 
en el camino la embarcación en que el 
duq-ue se dirigía á tierra.

Despues de los cumplimientos del caso, 
el príncipe, tomando la delantera á]D. Ama-
deo, le esperó en la escalera de la su
perintendencia, de donde, despues de abra
zarle, subieron al edificio, desde cuyos bal
cones contemplaron el hermoso
del Tajo.

A las doce y cuarto llegaron 
el infante D. Alfonso, siendo

panorama 

el rey y 
esperados 
D. Carlos,en la puerU por D. Amadeo y

D. Amadeo fué presentado á los ministros

majes de gala.
En la Exposición fueron recibidos por el 

príncipe de Gales, presidente de la Comi
sión de la Exposición y otras personas de 
la familia real. Allí se formó el cortejo, 
presidido de heraldos y reyes de armas, 
y de la servidumbre palatina, y del que 
formaba parte un numeroso grupo de al
tezas reales, como la princesa de Gales, la 
gran duquesa de Oldenburgo, el príncipe 
de Battenberg y la princesa Beatriz, el prín
cipe Cristian de Schleswig-Holstein, la prin
cesa Luisa, marquesa de Lorne, la duquesa 
de Teck, el príncipe Alfredo y la duquesa 
de Edimburgo, la duquesa de Gonaught las 
hijas del príncipe de Gales, princesas Luisa 
y Maud, duque de Cambridge, y otras diez 
ó doce altezas reales ó serenísimas, con un 
numeroso séquito. El cortejo atravesó la Ex
posición por las secciones de la India y 
Ceilan, pasando junto á la calle del viejo 
Lóndres, Old London Street, que ha sido 
conservada para la Exposición actual, y atra
vesando los jardines y el invernadero, en
tró en el Albert Hall, donde se verificó la 
ceremonia oficial.

La Exposición ofrece un brillante aspecto. 
Desde luego, figurando en ella Australia, 
es ocioso decir que ha de haber la repre
sentación de la masa de oro exportada por 
aquella colonia, solo que esta vez no está 
en forma de pirámide, sino en forma de 
arco. Los diamantes del Cabo llaman la 
atención en la sección del Cabo de Buena 
Esperanza, como también varios adornos en 
una nueva clase de piedra llamada croci- 
dilita, que tiene reflejos de oro y de azul, 
y que llamaban la atención de las señoras.

Varias colonias exponen no solo sus pro
ductos comerciales, sino también curiosos 
ejemplares de ornitología.

Malta y Chipre exponen poco, y entre 
ambas ocupan un pequeño pabellón.

El Canadá presenta una numerosa y rica 
Exposición que ocupa varias galerías, de
mostrando grandes progresos en diferentes 
ramos de la industria que compiten con los

despedida á los condes de parís.

A juzgar por la extensa descripción del 
Fígaro, °la recepción de despedida que han 
dado los condes de París en nombre de 
su hija Amelia en la residencia condal del 
hotel Galliera, ha sido brillantísima.

A las nueve, la fila de coches obstruía 
el boulevard de los Inválidos, y la fila de 
coches que desembocaba en la calle de 
Varenne por la calle de Bellecha&be, se 
desarrollaba á lo largo del Quia d^Orsay hasta 
el Puente Real de una parte y de otra 
hasta el puente de la Concordia. Hacía 
muchos años que no se veía en aquel barrio 
tal acumulación de carruajes, y todo el 
mundo estaba en los balcones para pre
senciarla.

En el vestíbulo, cuatro secretarios es
cribían en un registro los nombres de los 
que llegaban. Del vestíbulo al salon en donde 
los condes recibían no hay más que algunos 
pasos, pero la afluencia era tan grande, que 
se tardaba un cuarto de hora en recorrerlos.

En el salon grande, donde estaban los 
condes, la condesa de París estaba de pié, 
y á su lado la princesa Amelia, vestida 
con sencillo traje de tul, y por todo adorno 
una camelia blanca en el pecho.

A medida que desfilaban los invitados, 
el marqués de Beauvoir decía sus nombres 
á la condesa, que los recibía con una sonrisa 
ó con una palabra de cortesía. En medio

i del salon estaba el conde de París, y al es
trechar la mano de cada cual, para todos 
tuvo una palabra cariñosa y oportuna, según 
sus títulos y calidades.

Despues de esta ceremonia general, los 
invitados se esparcieron por todas las ha
bitaciones del hotel, y luego pasaron al bufet, 
esquisitamente servido y adornado con pro
fusion de flores.

Una de las habitaciones estuvo destinada 
á la exposición de regalos, expresando en 
una tarjeta el nombre del que hacía el ob
sequio, y los invitados examinaron los ob
jetos todos, alabando la riqueza y el gusto 
de casi todos.

La lista de invitados ocupa una columna 
del Fígaro, y en ella se leen los nombres 
de toda la aristocracia francesa.

La música del regimiento infantería Ma
nila núm. 7, ejecutará esta tarde y noche, 
en el paseo de la Luneta, el programa si
guiente:

1.®
2.°
3.® 

gundo
4.°
5.®
6.®

Nos

UIngenue.
Dionisia, polka.
Cuarteto de las hilanderas en el se- 
acto de la ópera Marta.
Le tour du Monde, tanda de valses.
Mascotta, fantasía.
Todo corazón, tanda de valses.

dicen de Gapiz que las cosechas no
presentan este año muy buena perspec
tiva, pues jamás se ha visto por aquella 
provincia tanta langosta, que ha arrasado 
casi todas las siembras de caña y todos 
los semilleros de palay.

Los indios como no tienen ninguna re
tribución por cojerla, la ven con la mayor 
indiferencia destruir los frutos, y si alguna 
cojen es para comérsela á su vez.

El tiempo vá entrando en aguas, con lo 
que mejora el ambiente.

E1 vapor Remus, que salió anteayer para 
Cebú é Iloilo lleva de pasajeros: don José 
Guivelondo y un criado; don C. Spencer 
y un id., don Juan Domingo; don Fran
cisco Largo; don Jesús Polanco y un criado; 
don Julio Rivera y varios á proa.

En el vapor Don Juan, que salió ayer para 
Hong-kong y Emuy, van de pasajeros: don 
Rodolfo Meyer, don Vicente Genato, don 
José Queri y 7 chinos.

— —
Una tarde, en que ambos jóvenes es

taban en un cenador de madreselvas de 
que hemos hablado, en que el aire cali
ginoso, rozando al pasar las corolas ena- 
halsamadas de las flores del jardín, vertía 
torrentes de perfume sobre Olimpia y Ra
fael, éste, de pronto, cogió á Olimpia por 
la cintura y la estrechó contra su corazón.

Al dia siguiente se despertó completa
mente curado.

Había vuelto á la razon, y ya no es
taba loco.

--163 —
Una sola persona perseguía á Rafael en 

el mundo con implacable odio.
Esta persona era el baron de Maubert.
Luego era absurdo suponer que el ba

ron pudiese tener parte en lo que ocurría.
Evidentemente el autor de la carta sa

bía muy poco acerca de la vida de la 
persona á quien escribía, puesto que ig
noraba hasta que Luis Rafael hubiese tro
cado su nombre por el de vizconde Ra
fael.

Se veía que un móvil oculto y miste
rioso había sido el único que impulsaba 
al autor de la carta.

Una voz interior decía á Rafael que el 
secreto de su nacimiento iba á serle re
velado.

Se decidió á tomar un partido.
Escribió únicamente estas palabras:
«Sí: soy el que os figurais que debo 

ser.»
Y las cerró bajo sobre, dejando éste en

cima de la mesa de noche, donde había 
encontrado la carta en que le suplicaban 
que lo hiciese así.

Notó Rafael, al dia siguiente, que su 
respuesta á la carta misteriosa había de
saparecido.

Así transcurrieron dos días, sin qué 
ocurriese nada de nuevo.

El anónimo corresponsal, á pesar de sil 
promesa de darse á conocer inmediata' 
mente, no daba señales de vida.

Por fin, al tercer dia, un segundo so
bre, sellado como el anterior y también 
con sello de escudo de armas, llamó la 
atención del jó ven,

»Si habéis sido bautizado con el nom- 
))bre de Luis-Rafael.

»No creáis que por mera y vana curio^ 
»sidad deseo saberlo y para conseguirlo 
»me dirijo á vos.

»No tengo tampoco la idea de perjudi- 
»caros en lo más mínimo.

»Si sois, repito, el que supongo, y tengo 
»poderosas razones para creerlo, daría mi 
»vida por vos.

»Esto no es una exageración, caballero: 
»es la verdad.

))Por(iue, dando mi vida por vos, no ha^ 
))ría más que expiar una falta...,.

))No haría más que cumplir mi deber.
»Os pido de rodillas una respuesta sin

cera.
«Dependen de ella vuestra fortuna y 

» vuestra dicha.
»De vos depende cambiar vuestra hu- 

))milde y equívoca situación por un por- 
»venir brillante y de tan elevada alcurnia 
»que vendríais a ser envidiado por los 
demás.

«Colocad vuestra contestación bajo un 
«sobre en blanco, en el mismo sitio 
«donde habéis encontrado la carta que te- 
«neis entre las manos.

«Si esta respuesta es la que me figuro 
yiinmediatamente me daré á conocer.

«No habléis á nadie de esta carta, y creed 
«firmemente en la profunda y sincera afee- 
«cion de quien os dirige estas líneas.«

Rafael titubeó.
La carta que acababa de recibir ¿no po

día ser un lazo que se le tendía?
Pero ¿(juién le podía tender aijuel lazo?

XXIII

Rafael, decimos, había recobrado el jui
cio cuando, al siguiente día despertó.

Le parecía un sueño todo el tiempo 
transcurrido desde su salida de casa del 
tabricante hasta el de la resurrección de 
su inteligencia; pero uno de esos sueños 
He que apenas se conserva recuerdo v que 
a cada momento que transcurre, se va di
sipando más y más.

extraordinario en el 
y^dTsu^alma despertar de su cuerpo 

A punto estuvo de perder nuevamente 
la razon, preguntándose donde estaba, 

mujer de maravillosa belleza que á su 
lado estaba, estrechándole la mano cari- 

sámente, como testimonio de una so
nada dicha,
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Según anunciamos anticipadamente, ayer 
á las ocho de la mañana se verificó en el 
Paraninfo de la Real y Pontificia Univer
sidad, la solemne apertura del curso acadé
mico de 1886 á 87, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador general de las Islas 
en concepto de Vice Real Patrono y con asis
tencia de ios Excmos. Sres. General segundo 
Cabo, Director general de Administración 
civil Intendente general de Hacienda, Hus- 
trísimo señor Presidente de la Real Audien
cia y Claustro Universitario, en el que figu
raban varios de los señores jueces reciente-

oportunamente, no quisimos reproducir di
cha soberana disposición hasta tener nota 
de los errores.

En el primer folletín publicado el juéves 
solo había una equivocación en la tercer 
columna: donde dice Sellos de comisiones 
debe decir Sellos de comunicaciones.

Hoy continuamos dicha publicación sal
vando los errores en los números sucesivos, 
mediante nota que debemos á la atención 
de persona observadora y curiosa.

mente nombrados.
Una vez que ocuparon sus puestos res

pectivos los circunstantes, subió á la tribuna 
el ilustrado profesor de Química, de esta Uni
versidad, M. R. P. Fr. Marcos Laynez Her
nando, y dió lectura á un bien es i y 
razonado discurso sobre el tema.—Reflexio
nes sobre la combinación y el compuesto 

*^^En el exordio que es bellísimo, hace una 
entusiasta apología de la ciencia y sus sa
cerdotes; y despues, entrando en materia, 
examina una por una todas las leyes íun- 
damentales de la química é hipótesis en que 
se apoyan, aquilatando su valor y marcando 
la extension y alcance de cada una de ellas 
y de las hipótesis, valiéndose al efecto del 
raciocinio de la experimentación y de au
toridades científicas tan irrecusables como 
Würtz, Berzelius, Naquet, Hanriot, Miller, 
Saez Palacios, Hermann, Kopp, etc. etc.

Terminada la lectura, recibió el M. R. P. 
Fr. Marcos Lainez grandes muestras de apro
bación de toda la concurrencia y acto se
guido el Excmo. Sr. Gobernador general de
claró abierto el curso en nombre de Su 
Magostad la Reina Regente, procedien- 
dose á la distribución de premios á los cole
giales de Santo Tomás y Letran y alumnos 
de segunda enseñanza de colegios particu
lares, que se han hecho acreedores á tan 
honrosa distinción, entre los cuales figuraba 
el sargento segundo del arma de infantería 
don Juan Villaba y Villaba, cuya aplicación 
fué alentada por los elogios del Excelentí
simo Señor Gobernador general.

Y se dió por terminado el acto oficial de 
la apertura del curso académico, subiendo 
despues los concurrentes á la planta alta del 
edificio en cuyo estrado había una bien pro
vista mesa con exquisitos dulces y refrescos.

El estado demostrativo del oro y la plata 
importados y exportados en las Adminis
traciones de estas Islas durante la primera 
quincena de junio es el siguiente:

Importación—60,341 pesos en plata espa
ñola y 5000 en moneda de plata extrangera, 
lo que forma un total de pfs. 65,341.

Exportación—12,970 pesos en oro y 250,000 
en plata todo en moneda española.

Por la Tesorería general de Hacienda se 
hace saber para conocimiento de los que 
se consideren con derecho á ello, el extra
vío de las cartas de pago números 2137 y 
2049 del registro de inscripción y ios 3033 
y 2724 del bienio de ingresos, marcando el 
plazo de un año para las reclamaciones cor
respondientes.

Relación de las cantidades satisfechas, du
rante el mes de abril, por los periódicos de 
esta capital por derechos de timbre, según

Se ha concedido la medalla del mérito 
civil al cabeza de barangay del pueblo de 
Tuguegarao don Severino Perez, en recom
pensa de servicios extraordinarios prestados 
como escribiente del Gobierno de aquella 
provincia y en diferentes comisiones que 
desempeñó gratuitamente en el tribunal de 
la referida cabecera.

Noticias militares:
Se ha interesado del Gobierno militar de 

esta plaza, copia de las hojas de servicios 
del comandante de Caballería don José Pa
niagua Ferran.

Se ha destinado al regimiento de España 
número 1 de infantería, al capitán don 
Eduardo Moreno Estelles.

Ha sido aprobado- el cambio de destinos 
entre los capitanes don Ricardo Benedicto 
y don Ignacio Torres, pasando el primero 
al tercer tercio de la Guardia civil y el se
gundo á la Sección de Guardia civil veterana.

El capitán teniente del segundo tercio de 
la Guardia civil don Francisco Paulino Pico, 
ha promovido instancia en súplica de dos 
meses de licencia por enfermo, para esta 
capital y Sibul.

Se ha aprobado el regreso á la Penín
sula del alférez de infantería don Eladio 
Velez Corrales.

Se ha dispuesto, quede sin efecto, el re
greso á la Peninsula del sargento primero 
europeo del tercer tercio de la Guardia civil 
José Casado y Casado.

Ha sido propuesto para el pase al cuerpo 
de Carabineros, el sargento segundo europeo 
Anastasio Andrés, dei regimiento de infan
tería Joló núm. 6.

antecedentes de la lucrativa profesión á que 
dedica su ingenio, cuenta el habei* robalo 
en Zamboanga á un sargento primero al 
señor don Ramon Zigarral.

Celebramos que se realice la captura del 
tao que el señor Brea recupere los dos- ; 
cientos pesos de que fué despojado.

El sargento segundo del regimiento de 
infantería Manila núm. 7 Antonio Servan, 
ha promovido instancia en súplica de in
clusion en la escala de aspirantes al pase 
ai cuerpo de Carabineros ó batallón disci
plinario.

La Compañía General de Tabacos nos 
participó ayer que el dia primero del cor
riente ha salido de Barcelona con rumbo 
á Manila el vapor-correo Isla, de Minda,nao.

En la segunda quincena del pasado mes 
de junio se han importado por la Aduana 
de esta capital 143.290 pesos en moneda de 
plata española; habiéndose exportado 12.230 
pesos en oro de cuño español y 509.000 
en plata de las mismas condiciones.

Ha obtenido cuarenta y cinco dias de li
cencia por enfermo el señor don Raymundo 
Puig promotor fiscal del Juzgado de Min
doro.

Ayer se firmaron por el Excmo. Sr. Go
bernador general licencias para uso de armas 
á favor de don Saturnino Lamon y don 
Celso Mir, vecinos de la Pampanga.

Por el Vice Real Patronato se ha conce
dido una vacante de pensionista de Santa 
Potenciana que existía en' el colegio de 
Santa Isabel, á la señorita doña Amparo 
Tobar._______ __

De conformidad con lo dispuesto por la 
Real órden de 27 de abril últi mo sobre sus
tituciones de los funcionarios de las carre
ras fiscal y judicial, se ha dispuesto que 
don Francisco Calatrava cese en el cargo 
de ministro letrado del Tribunal de Cuentas 
de estas Islas, que desempeña interinamente, 
debiendo volver á encargarse de la promo-
toría fiscal del Juzgado de Quiapo que 
destino que ejerce en propiedad.

Habiendo cesado en la promotoría

es el

ñscal 
de ladel Juzgado de Tondo don Santiago 

Calzada, ha sido nombrado para servirla
con carácter interino don José Keyser.

Se ha aprobado el cambio de compañías 
entre los sargentos segundos del regimiento 
de infantería Joló núm. 6 Fernando Ortiz 
y Cesáreo Alvarez.

Se ha manifestado que el sargento se
gundo europeo Julián Garda, no puede re
gresar á la Peninsula hasta el 1.® de oc
tubre próximo venidero.

Reconocida á 13, eficacia de aquel medicamento, 
autorizo á Vds. para que publiquen los buenos 
efectos que en mi ha obrado.

B. S, M,
Teresa Gamesello.

Núm. 38.

La persona que haya perdido un llavero 
de acero con una sola llavecita puede pasar 
á recogerla á la Administración de este pe
riódico.

Dicho llavero fué encontrado en un car
ruaje de alquiler ayer por la mañana.

A propuesta del R. Padre Director 
Observatorio de Manila, se han tomado 
la Dirección de Administración civil, las

SABADO.—Síos Trifon, Orestes y Julio, mártires; 
Jacinto, Eulogio y coinprs,, mrs.; Anatolio y Elio- 
doro, obs,, confesores,

DOxMINGO. III despues de Pentecostés.—EiU Pu
rísimo Gorazon de María,—La preciosísima Sangre 
DE Ntro. Sr. J. G.—Stos. Oseas y Ageo, profs.; 
Laureano, arzb.; Inocencio y comprs.; mrs.—Santa 
Sebastia, mártir.
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Servicio de la plaza para el dia 3 de julio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Joaquin 
Monet.

De imaginaria, otro don Mariano Domingo.
Hospital y provisiones, núm. 7.—Paseo de enfer

mos, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Artille
ría.—Música en la Luneta, núm. 7.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar, interino. El coronel teniente coronel, Sar
gento mayor, interino, José Pregó.

del 
por 
dis

posiciones siguientes:
—Por pase á otro destino ha sido decla

rado cesante el observador segundo don 
Santiago Suarez.

—Para la plaza vacante por este motivo 
ha sido nombrado el primer calculista don 
Gregorio Baza.

—El calculista segundo don Quintin Gomez 
ha sido ascendido á primero.

—Y para el destino de calculista segundo 
ha sido nombrado don Juan de la Cruz.
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El dia 5 del presente se venderá en pú
blica subasta á las diez de la mañana en 
el tribunal de Pandacan, un caballo proce
dente de abandono.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento 
de juez de Paz del pueblo de Vintar en 
la provincia de llocos Norte, hecho á favor 
del Gobernadorciilo, y nombrando en ""su
lugar á don B'ederico Martinez.

Ultimas resoluciones del Excmo. Sr. 
rector general de Administración civil 
el ramo de Instrucción Pública:

Di
en

Reponiendo al maestro sustituto de la es
cuela de Bombon (Camarines Sur) don Ma
riano Galicia.

Autorizando el ingreso en la escuela 
Normal como alumnos internos supernume
rarios de los 25 individuos que lo han so
licitado.

Autorizando la extension del titulo de pe
rito tasador de terrenos del Estado, á favor 
de don Enrique Bordenave.

suspendimos la publicación de la 
Instrucción para el uso del sello y timbre 
del Estado en estas Islas, que habíamos 
empezado á publicar anteayer, porque ha
biendo llegado á nuestros oidos que al darla 
á luz en el periódico oficial se habían co
metido algunos errores que se subsanarán

El señor don Casto López Brea, fué an
teanoche victima de un robo de 200 pesos, 
realizado por uno de los criados de su ser
vidumbre en las condiciones siguientes:

A las siete próximamente, salió el señor 
Brea de paseo con su señora en carruaje, 
dejando la casa como otras muchas veces 
al cuidado de los criados, especialmente 
del bata Narciso Guevara, y dos sirvientes 
que por llevar algún tiempo á su servicio 
les merecían mayor confianza. Regresaron 
poco más de las ocho y por de pronto nada 
de particular advirtieron; pero al abrir la 
señora un aparador, cuya cerradura es in
glesa y en el cual guardaba sus alhajas 
y la cantidad citada que aquella misma 
tarde le había entregado el señor Brea, 
notó su falta. Afortunadamente el caco que 
se supone ha modelado la cerradura en cera 
no hizo aprecio mas que del dinero y dejó 
las alhajas.

Interrogados los criados por el señor Brea, 
no tardó este en notar la ausencia del bata 
Narciso, y avisada la veterana puso á buen 
recaudo como medida preventiva ai portero 
de la casa y á una de las sirvientes que 
según parece estaba en relaciones íntimas 
con el presunto autor del delito.

Este, según los informes que nos ha pro
porcionado el activo sargento de la primera 
subdivision, señor Ortega, que le persigue 
sin descanso por conocerle personalmente, 
se llama Narciso Guevara, de 18 años de 
edad, natural de Tacloban (Leyte) y como

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil, se han aprobado los 
siguientes gastos:

—Uno de 259 pesos 61 céntimos para la 
adquisición de herramientas, con destino al 
distrito de la Infanta.

—Id. de 302 pesos 50 céntimos para la 
construcción de dos puentes de piedra en 
relevo de los que actualmente existen en 
la calle de San Miguel del pueblo de Men
dez Nuñez (Cavite.)

DEL SEEYICIO METEOROLÓGICO ES LUZOS Y COSTA DE CHINA 
observaciones correspondientes

A LAS 10 A. M. Y 4 P. M. DEL 1.® DE JULIO DE 1886
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Habiéndose por ñn conseguido determinar los errores constantes 
de los diversos Barómetros de las Estaciones; en adelante se publi
carán las observaciones de las mismas, según aparece en el ante
rior registro.

Nota. L® En la fuerza del viento 0=Calma. 12=Huracan; 
los demás números intermedios sirven para expresar la fuerza re
lativa à aquellos dos extremos-

2,° En el estado del cielo 0=:compictameñte despejado, 10= 
completamente cubierto, los demas números intermedios expresan 
las partes de cielo cubiertas.

Tiempo probable en las 24 horas siguientes: Barómetros altos 
en toda la Isla; la pendiente barométrica es muy suave: bnen tiem
po; vientos variables flojos ó bonancibles. Turbonadas locales en 
diferentes puntos de la Isla.
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

(Goutinuacion.)
3.“ Certificaciones de actos conciliatorios 

cuando resulte avenencia.
Art. 7.“ Cuando los documentos ante

riormente expresados estén contenidos en ' 
un solo pliego, llevarán sello del grado 
inmediato inferior señalado al de su cuan
tía en la escala precedente, en el concepto 
de que cada llana ha de contener veinti
cuatro renglones, y siete partes cada ren
glón excepto la llana del sello que llevará 
veinte renglones.

Art. 8.** Servirá ^^de regulador para el 
empleo del sello.

1.® En las ventas de fincas gravadas con 
censos ó cualquiera otra carga, la cantidad 
líquida que resulte despues de haber re
bajado el capital de aquellos.

2.° En las permutas el importe de la 
parte.de más valor deducidas también sus 
cargas.

3.° En las adjudicaciones para pago de 
deudas, el valor de los bienes adjudicados.

4.” En el establecimiento de censos, fo
ros y demás imposiciones análogas, en las 
subrogaciones de los mismos y en la cons
titución de rentas vitalicias, servirá de tipo 
el capital de la imposición, y cuando éste 
no fuere conocido, el que resulte de la 
renta anual capitalizada al 3 por 100.

5.° En las ventas y redenciones de cen
sos, la cantidad en que se vendan ó re
diman. j . , A

g.o En los arrendamientos la suma de

—Id. 
de una 
(distrito

—Id. 
de una

de 234 pesos para la construcción 
escuela en la ranchería de Besao, 
de Lepanto.)
de 984 pesos para la construcción 
casa-gobierno en la cabecera de la

Comandancia P. M. de Bontoc y la de cuar
teles para la guardia y fuerzas de infan
tería que prestan sus servicios en aquel 
punto.

El domingo próximo celebrará la comuni
dad de PP. Franciscanos la función de la 
Sacramental.

A las seis de la mañana quedará expuesta 
S. D. M.

A las siete y media se cantará la misa 
con toda solemnidad, y en ella predicará el 
M. R. P. Fr. Gabriel Casanova.

A las cinco y media de la tarde se cantarán 
solemnes completas, y terminadas se hará la 
procesión por ios claustros del convento.'

Sres. Amoedo y Avedes, 
Presente.

Tuy, 1 de julio 1882.
Muy Sres. míos:

Penosísima enfermedad cutánea venía padeciendo 
desde mucho tiempo á esta parte, y merced á la 
«Zarzaparrilla de Bristol,» véome ahora de ella 
completamente libre. Hasta tai punto era incómoda 
que todas las primaveras erupcionaba en la cara 
intenso herpetismo que fluía abundantemente un 
liquido seroso y cáustico.

El dia 27 de julio á las diez de su mañana se 
celebrarán ante la Junta de Almonedas de la Di
rección civil y en las correspondientes subalternas 
las siguientes subastas.

Arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la provincia de la 
Laguna, baj® el tioo en progresión ascendente de 
pfs. 270'68

Idem del arbitrio del impueírto de carruages, 
carros y caballos de todos los pueblos y más los de 
San Pablo y Alaminos, de la provincia de la Laguna 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 2721'02

Idem del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia 'de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
5380'80.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 2 de julio de 1886.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Sres. A. Germann y comp.—ÍQ cajas, 1000 virinas 

de metal y cristal; 10 id,, 1943 kilóg. papel para 
escribir.

Sres. Sprüngli y comp.—i caja, 600 sombreros 
de paja para ñiños; 10 id., 24 kilógs. quesos.

Sres. C. Lutz y comp.—6 cajas, 1113 kilós. papel 
para escribir.

Don Manuel Genato.—IQ cajas, 180 litros wisky.
Sres. A. Goyenechea.—^. cajas, 4 contadores de 

agua.
Sres. E. Klopfer y comp.—2 cajas, 10 pares zapatos 

y una silla para montar.
Sres. T. Hermann y comp.—23 cajas, 102 máquinas 

de coser; 50 id., 2500 kilógs. pintura en polvo.
Sres. C. Fressell y comp.—l caja, 144 sombreros; 

1 id., 17 kilógs. perfumería; 1 id. 23 id, loza fina; 
1 id., 56 id. metal compuesto; 2 id., 122 id. plumas 
de acero.

CARGAMENTO del vapor-correo español 
(.(.Isla de Panay.»

Por el vapor Butuan, que ha trasferido su salida 
al dia 3 del actual á las diez de su mañana con des
tino á Iloiio, esta Administración remitirá á las ocho 
de la misma, la correspondencia que haya para 
dicho punto. Antique, Gápiz, Isia de Negros y Gon- 
cepcion.—Manila 2 de julio de 1886.—El Adminis
trador, Teodoro Robles.

STJBtVSTJVS

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos- 
26 del cor
suministro

ladero se anuncia al público que el dia 
riente se licitará en pública subasta el ________  
de dos lotes de materiales y efectos que se nece- 
citan en el Arsenal de Gavite para completar el re
puesto de provision y satisfacer pedidos autorizados, 
ascendente en pliego á pfs. 1382'40 y pfs. 365'39 con 
estricta sugecion al de condiciones que se publica 
en la Gaceta de ayer.

la renta de los años porque se celebren y 
cuando no se fije tiempo, servirá de regu
lador el importe de la renta de seis años.

7.“ En las escrituras constitutivas de hi
potecas el importe de la obligación ase
gurada.

8.” En los contratos de seguros marí
timos y terrestres verificados con arreglo 
á las prescripciones del Código de Comer
cio, el premio convenido por el seguro.

En los de seguros de bienes inmuebles, 
el capital asegurado, y en los que tengan 
por objeto la formación de capitales en un 
plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier 
clase ó con cualquier objeto que sea, ser
virá de regulador para el empleo del sello 
el importe de cada entrega que haga el 
asegurado.

9.” En las herencias, la parte líquida 
que quede repartible entre los herederos y 
legatarios.

Art. 9.” Las copias de escrituras y certi
ficaciones de conciliación en que haya ave- 

i nencia, que versen sobre objetos no valua- 
I bles, se extenderán en papel del sello 5?

Art. 10. Se usará papel del sello 7.° en 
las copias de las escrituras de poderes de todas 
clases traten ó no de cantidad y del 8.° en 
las sustituciones y revocaciones de los mis
mos poderes.

Art. 11. En los protestos de documentos 
de giro se empleará papel dei sello 7.”

Art. 12. Be usará papel del sello 8.'’
l.° En los testimonios que dén los Es

cribanos, á instancia de parte, de cualquier 
escrito ó documento que se les exhiba y de 
que legalmente puedan testimoniar.

2.° En las copias de escrituras de reco-

nocimientos y renovaciones de censos y de
más imposiciones análogas.

3.® En los títulos de acciones mencionadas 
en el párrafo segundo del artículo 6.® cuando 
no se exprese cantidad.

Art. 13. Se extenderán en papel del sello 10:
1 .® Los protocolos ó registros de cual

quiera contrato, obligaciones ó actos que pa
sen ante ios Escribanos ó Notarios públicos.

2 .® Los inventarios de los protocolos y 
papeles de las Escribanías.

3 .® El segundo y demás pliegos siguien
tes de las copias de las escrituras.

4 .® Las legalizaciones y las notas de toma 
de razon de las oficinas del Registro de la 
propiedad cuando no quede espacio suficiente 
en el papel en que se halle extendido el do
cumento.

Art. 14. Se extenderán en papel del sello 11.
1 .® Los pagarés á favor de la Hacienda 

pública por compra de Bienes Nacionales.
2 .® Las copias de las escrituras que se 

otorguen para cesión de terrenos del Estado 
por composición.

3 .® Los expedientes posesorios que se 
i instruyan para legalizar la situación de la 

piopiedad rústica.
4 .® Los expedientes de subastas por cuenta 

de la Administración Central y municipal para 
toda clase de servicios ú obras públicas.

Art. 15. Se extenderán en papi I. del sello 
de oficio;

1 .® Las copias de las escrituras otorgadas 
en nombre dei Estado en asuntos del servi
cio, siempre que no haya parte interesada 
á quien corresponda pagarlas y en todo caso, 
sin perjuicio del reintegro cuando proceda.

2 .® Los índices de los protocolos de los

Para Desembargar.
De Barcelona.

A, Angulo.—8 cajas pasta, 2 balotes tapones y 12 
cuartas vino tinto.

J. L, Martinez.—4 cajas pasta, 2 sacos arroz, 8 idem 
garbanzos, 25 cajas anisado en botellas, 5 id. acei
tunas, 1 id. madera labrada en grifos, 4 id. conservas 
y 1 id. chocolate.

J. B. Gomez.—8 cajas pasta, 1 id. tocino, 1 id. sal
chichón, 6 sacos lentejas, 4 id. arroz, 4 id. habichue
las, 1 caja almendras tostadas y 20 cuartas pipas vino 
tinto.

J. L. Martinez.—10 pipas vino tinto y 20 cuartas 
idem idem.

Orden,—10 cajas pasta, 2 id. cebollas y 1 idem 
semillas.

A. Ortiz.—6 cajas pasta.
M. H. y Sobrinos.—2 cajas pasta, 1 saco garban

zos, 1 id. arroz, 1 id, habichuelas, 1 caja chocolate, 
20 id. aceitunas en salmuera, 80 cuartas vino tinto, 
1 caja licores, 1 id. cartón y 20 id. pasta.

Isidro Soto.—2 barriles vino y 1 id. id. rancio,
M. Perez.—20 cajas papel.
J. Harmant y comp.—4 cajas madera labrada.
Orden.—14 cajas papel y ‘2 id. talonarios.
Manuel Alvarez.—1 caja filetes fotográflcas y 5 idem 

cajitillas id. id.
G, Jimenez.—1 caja abanicos.
M. Aenlle,—1 caja libros,
Fr. F. Dominguez.—20 cajas papel.
G. L. Pantoja.—3 cajas aparatos telegráficos.
V. A, Perdiguero.—‘2 cajas papel y libros.
M, Perez.—10 cajas papel.
A O. de Zárate.—27 fardos tejidos, 10 cajas idem, 

2 id. alpargatas, 10 pipas y 10 cuartas vino.
M. H. y Sobrinos.—'2 cajas salchichón.
J. Peña y comp.—l caja tinta para telégrafos.
Batlle Hermanos y comp.—30 cajas conservas.
Tuason y comp.—8 sacos legumbres y 1 caja flor 

de orégano.
M. A. Rodríguez,-1 caja libros, 3 id. id. papel y 1 

id. libros,
P, Hubbell y comp,—2 pipas vino tinto y 1 caja 

carne.
Manuel Ossete y Rovira,—1 caja conservas.
Lorenzo Gibert.—1 caja tejidos.
Gelambí Hermanos y Llorens.—3 cajas calzado, 2 

id, quincalla perfumería ordinaria y 3 id. salchi
chón,

Sr. Goraandante general del Apostadero.—1 caja 
impresos.

Diaz Laband.® y comp.—2 fardos tejidos.
Echevarría Perez.—‘2 cajas tejidos ordinaria.
Orden—3 cajas y 1 paquete tejido punto.
J. F. Ramirez.—2 cajas armas, 1 id. alpargatas y 

1 id. bandurrias,
E. Puigdollers.—12 cajas drogas y 4 barriles 

idem.
Orden.—4 cajas estampas y chocolate.
Gompañía general de Tabacos.-1 caja papel de es

taño y 1 id. id. litografiado,
A. Roensch.—1 caja galon de oro.
Don Joaquín Vara del Rey.—1 caja galones de oro 

y estambre ordinario,
Sr, Gomisario de Guerra.—20 cajas medicamentos.
Juan Sanz.—7 cajas chareras.
M. H. y Sobrinos.—150 cajas baldosas de mármol. 
Rodoreda y comp,—1 bloqué mármol.

Idem del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del segundo grupo de la provincia de Tarlac 
bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
32y9'40.

Idem id. del segundo grupo de la misma provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 3069'45.

Idem del arbitrio de las doce tiendas que existen 
dentro de los soportales del Tribunal de Naturales 
de la cabecera de Gebú, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 36¿‘8l.

Escribanos y los testimonios ó copias de 
los mismos índices que deben remitirse 
anualmente á la Audiencia.

Art. 16. También se estenderán en papel 
del sello de oficio los instrumentos y co
pias cuyo coste sea de cargo de los pobres, 
soldados, jornaleros que no tengan propiedad 
que les produzca al año 300 pesos, las viudas 
y empleados que no disfruten más de 400 pe
sos de sueldos por el Gobierno ó renta de 
cualquier clase, las comunidades religiosas 
que viven de la limosna y los establecimientos 
de beneficencia, bien sean oficiales ó particu
lares sostenidos por la caridad pública.

Sección 2.®
De los documentos privados.

Art. 17. Se consideran documentos pri
vados para los efectos de esta Instrucción 
los que sin pasar ante Escribano ú oficial 
público competente, tengan por objeto la 
constitución, liberación, declaración ó no
vación de obligaciones cuyo importe sea 
de 15 ó más pesos.

Art. 18. Están comprendidos en el ar
tículo anterior los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones originales de he- 

, rencia verificados extra-oficial men te por los 
¡ albaceas, testamentarios ó herederos, sin 

perjuicio de que cuando estas diligencias 
se expidan por los Escribanos, se acomo
den en cuanto al. uso dei sello, á lo pres
crito anteriormente para las copias de las 
escrituras públicas, obligaciones etc.

Art. 19. Llevarán sello suelto de 10 cen
tavos los recibos de 15 ó más pesos que 
expidan:

1.® Los vendedores de géneros, muebles,
** i l

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Newcastle, barca americana «E. L. Mayberry,» 

en 74 dias con 882 toneladas de carbon: á Ker y 
comp., su capitán Mr. E, M. Kneght, tripula
ción 9.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Darigayos y escalas, pailebot «Margarita,» en 

3 dias del último punto, con 59 toneladas de varios 
efectos; á Mariano Moriera, su patron Agaton Que
rubín, tripulación 13.

De Tayabas, berg.-gta, «San Francisco,» en 5 dias 
con 148 piezas de maderas; á E, Fochs, su patron 
Paulino Loresto, tripulación 15.

De Balayan, berg.-gta. «San Andrés,» en 2 dias 
con 1400 picos de azúcar y otros efectos: á Ghuí- 
dian Buenaventura, su patron Braulio Gracia, tri
pulación 17.

De Borongan, berg.-gta. «Esperanza,» en 7 días con 
100 toneladas de varios efectos á José Reyes, su 
patron Felipe Sotalambon, tripulación 15,

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Bulan y escalas, vapor «Sorsogon,» su Ca

pitan don Lucio Inchausti, tripulación 30, con 100 to
neladas de carga general.

Para Garigara, berg.-gta, «Garigarano,» su patron 
Miguel Pena, tripulación 17, con 100 toneladas de 
carga general.

Para Piloso, ber.-gta. «Brete Hermanos,» su patron 
Fructuoso M. Villena, tripulación 14, con 50 toneladas 
de lastre.

frutos, ropas y demás efectos en los casos 
que se exija recibo por el comprador.

2.® Los encargado^ de los talleres de artes 
ú oficios, por el precio de las labores ú obras 
construidas cuando se les exija recibo.

3.® Los administradores ó dueños de fin
cas urbanas en los recibos de inquilinato.

4.® Los administradores ó encargados del 
despacho de cualquier clase de trasportes, 
tanto de mercancías como de viajeros en 
cada papeleta, billete ó resguardo que dén 
por recibo del precio de la conducción, ex
cepto los de ferro-carriles y vapores de ca
botaje.

5.® Los empleados activos ó pasivos de 
todas las carreras cada vez que suscriban un 
recibo de alguna parte de sus haberes ya 
sea en nóminas, libramientos ó en cualquier 
otra forma.

6.® Los que reciban alguna cantidad, va
lores ó efectos del Estado por reintegro 
de anticipos, devolución de depósitos, com
pra ó venta de efectos suministrados, re
muneración de servicios ó por cualquier 
otro concepto.

7.® Los recibos de cantidades en pago 
de efectos adquiridos, servicios prestados 
ó en virtud de cualquiera obligación con
traída por escritura pública.

Art. 20. Llevarán igualmente sello de 
10 centavos las cuentas, balances y demás 
documentos de contabilidad que produzcan 
cargo ó descargo.

Art. 21. El que expida el recibo ó do
cumento está obligado á poner en el mismo 
el sello expresado y á inutilizarlo con su 
firma.

i'Se Mníinuará.^'
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. Lope^ y Gomp.)

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOl^ DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—

PRECIO

GRAN REBAJA DE PRECIO
Antigua Fábrica de Hielo

ESTABLEGIDA 1870.
REPRESENT ADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.
--------------- Imperiales.......................

El vapor-correo “San Ignacio de Loyola." i Prunos de Rivera . . . 
o. Regalía Antonio López .

Su CAPITAN o . Regalía Imperial . . .
Saldrá el 1.® de agosto próximo para Liverpool y Barcelona, Excepcionales..................

con las escalas de costumbre.
Admite carga y pasaje.

Administración, Garballo, 2.

Compañía general de tabacos
AVISO.

Los Sres. tenedores de conocimientos de carga

Regalía Gustavo Pereire . 
Non-Plus-ultra..................  
Cazadores Imperiales . . 
Isabeles................................  
Reina Victoria.................. 

i Vegueros...............................
Cazadores ............................
Regalía Filipina..................
Regalía Británica ...
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas............................  
Reinas............................ 
Orientales.......................

* Exquisitos........................
Oil- Media Regalía .... 

los Casales . . ■..................
nida por ISLA DE PANAY pueden pasar á estas 
ciñas á recoger el «Entréguese» que se pondrá en 
mismos á fin de que puedan retirarlas de la Aduana. 1 Giiindrados...................

0 Administración, Garballo. 2. Lóndres............................

VAPOR-GORREO ESPAÑA. . EL GORONEL JEFE PRINGIPAL .......................
Saldrá para Singapore, el miér-'deí Regimiento Peninsular áe • • • •. • • *

coles 7 á las nueve de la mañana. Amllena, GeSebUns flor ’ ’
Admite carga y pasaje Hace saber: que el dia 3 . Gilindr'ido

5 José Reyes | próximo julio á las nueve de su Giiincirauo .
----------------- ! mañana tendrá lugar en la oficina ' . .............................  
T\ k T\ k ClíYTYOYVf' /1KT iAíll-ÍA’rU’A->^ . .. i

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs. Peso. Envase

Menas Filipinas.
. 24 25 70 ,, Nuevo Abano.........................14ál8 500
. 23 25 60 ,, 1.^ Habano..................... .19á20 250
. 23 25 60 ,, 2.® Habano....................... 10112 500
. 22 50 50 „ 3.^ Habano...................... 8 á 9 500
. 22 50 50 ,, 4? Habano. . . . . . . .5 112 500
. 22 25 50 ,, 5.^ Habano..................... . 3 112 500
. 18 50 45 ,, Nuevo Gortado Extra. . . .14á20 500
. 18 50 45 „ Nuevo Gortado Superior. . . 14 á 18 500
. 23 25 45 „ Nuevo Gortado..................... .14ál8 500
. 17 50 40 „ 1.^ Gortado..................... . 19á20 250
. 17 100 40 „ 2.“ Gortado..................... . 10112 500
. 17 50 40 „ 3.‘‘ Gortado..................... . 8 á 9 500
. 23 50 38 ,, Duquesitas............................ 6 100
. 21 50 35 „ Marquesitas ...... . 4112 125
. 21 50 35 ,, Gondesitas. . . . . 3 150
. 20 50 32 ,, Señoritas. . ................... 4 200

20 50 30 „
. 15 50 30 „ Picadura.
. 15 50 30 „ Extra Superior.....................

14 50 30 „ Hebra.....................................
17 50 22 ,, Superior de tocias clases. • Î 5 5 5
17 50 22 Suelta del.“................... • ) ) ”
17 50 22 ,, Suelta de 2.“...................

. 141t2 100 22 ,, En paquetes de 1 onza . • J5 ”
10 50 20 ,,

. 10112

. 10
12

. 12

. 12

. 16

100
100
100
100
100
100

18
18
16
16
15
15

Gigaurillos.
, -ni (Largos. . Emboquillados. . .Jcortos. .

Engomados

Ps. Gs.

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14

8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

50
50

PARA SORSOGON, GUBAT,TA-
BAGO Y LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el miércoles 7 del actual á las 
cinco déla tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA BOAG, NUEVA GAGERES 
Y DAET.

Saldrá el vapor Bolinao, el miér
coles 7 del actual á las seis de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

Goronela, sita en el cuartel de 
San Diego, la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción 
de 1485 orquillas de madera para 
ropa, al tipo y bajo las condi
ciones que se expresan en el pliego 
que en dicha oficina se halla de 
manifiesto todos los dias labora
bles de 8 á 12 de la mañana.

Menas Filipinas.
Nuevo Habano Extra. . .
Nuevo Habano Superior. .

. 14á20

. 14ál8
500
500

14
12 50

Arroz, Alquitrán. 
Pectoral y Trigo.
China..................

>Ent relargos 
’Cortos. . . 
'Largos. . • 
¡Entrelargos 
Cortos. . .

1 Agustin Gomez de Vüdósolu.

Manila 1.“ de febrero de 1886.—El

, -u rebaiado el precio de suscricion
Desde ó 3r'4 céntimo la libra de hielo y seá 15 céntimos la tama o

los sitios ¿0 (jon Mariano Kuhnel, calle Real.
Id. de don Rafael García, id.

despacha en 
en Manila.
en la Ermita,
en Qüiapo. . • 
en Sta. Cruz
en

en BlNONDO 
G AVITE .

«Perla del Oceano,» calle Concepcion.
«Gafé Suizo.»
Botica de la Plaza del Vivac.
Almacén de don Andrés Gasas.
Barraca, 21.

servicio á domicilio en Sampaloc, San Mi-
en —,,, y en la I abriga. 

quedando establecido e
julio de 188C.-J. WITTE Y C.‘

atota —Para los pedidos de provincia se despacha el Hielo en 
bloques de 1 li2 quintal. 3

guia de filipinas
„ 50

50
37112

30
15 

. 20

12
10

8
7
5
3
2
1

75
50
25

Se halla de venta á pfs. 2 e; 
bierno general y en la librería c

, en la Secretaria del Go-
.irez y GirsLudier. 0

VILLA DE PARIS
REAL, 37.—MANHA.

PABA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 3 del actual, 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase a
1 Macleod y Gomp.

para dagupaíl ~ 
Saldrá el vapor Serantes, el már

tes 6 del actual á las doce del día.
Admite carga y pasaje 

N. Font.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Se espera el sábado 3 del ac
tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad. ,

Para carga y pasaje, acuda se a 
Peele, Hubbell y Gomp.,

Agente __________

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Cruz.)

SOLAR,
Se alquila uno magnifico, per

fectamente cercado de piedra, si
tuado al extremo de la calle de 
San Fernando, con fachada al 
muelle, próximo á la Aduana del 
Carenero, Capitanía del puerto y 
cuartel de Carabineros, formando 
manzana limitada por las calles 
de San Fernando, Madrid, Barce
lona y muelle del rio Pasig.

Tiene en el centro una buena 
casa de tabla y zinc propia para
oficina, ó habitación de 
návo-nHn- Informarán

nn en

BERG.-GTA. SAN MIGUEL.
Saldrá para Laoang, (Samar) el 

sábado 3 del actual, lo despachan
2 Beaterío, 10, Manila.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda, sin 
reserva, trajes de lana chinos, 
aretes y relicarios de doublé, pul
seras de id., relojes remontoir de 
nickel, camisas blancas y de color, 
cuellos, esclavinas, chales, paño
lones y bufandas de ielpilla, gasa 
de seda labrada, paipais de plu
mas, -juegos botones de hueso, 
lápices para carpintero, pizarras 
secantes tampon, sobres para car
tas, cromos para cuadros, carre
tes seda para máquina, avios de 
bautismo, sombreros de fieitro, 
objetos de fantasía para adornos 
de sobre-mesa, ihuehles de Viena 
en veladores, consolas, butacas, 
columpios etc. etc. etc.

La almoneda tendrá lugar el 
mártes 6 del actual desde las 
nueve de la mañana en adelánte, 
en la casa núm. 53, de la calle de 
.San Jacinto.

3 Genato y Gomp.

cargado: Informarán 
tO Aldecoa. y C.^

SE ALQUILAN 
las casas núm. 10, en Dulum- 
bayan y el núm. 20, en San Roque, 
Santa Gruz, darán razon en la

1 «Relojería de Valde^o_^
’ SE ALQUILA 

una bodega, en la calle de la Bar
raca, número 29; darán razon en 
la calzada del Iris, núm. 10.___ 2

SE ALQUILA 
la casa núm. 32, de la calzada de 
San Sebastian, en el núm. 69 da

rán razon, ___ _________
LAGASANÚM. 48, DE LA ISLA 

del Romero, recien pintada y con 
aljibe, se alquila é informarán en 
San Sebastian, 39. 3

Compras y ventas.

MSOAdministrador general.

ALQÜITRAÁ^ GUYOT
Licor concentrado y dosificado

El Goudron Guyot sirve para preparar instanteneamente el 
alauitran mas eficaz v agradable para los estómagos delicados. L1 punfita a 
sangre, aumenta el apelii, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas ks 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, ye b 
de las mucosas.

El Goudron Guyot ha sido experimeniado con gran éxito, en los 
principales hospitales de Francia, bélgica y E?paña.

Durante los grandes calores y en tiomi os lie epidemias, se hace con el la 
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparar doce 
liiros de la mas saludable de las bebidas.

GOUDRON GUYOT

se

ft

Ei Goudron Guyot AUTENTICO 
vende) en frascos que llevan, en sus etiquetas, 

la firuia, 
escrita 1res colores ;
Venta por menor en ía mayor parta da las Farmacias. 

FABRICACION POR MAYOR :

La casa L. FRESE st Ch. TORCHON 19, rue (calle) Jacob, en París

Cuidado con las Falsificaciones. AGOA'MELISA’
de los Carmelitas

Único sucesor de los Carmelitas
K, Calle de rJLIoloa-ye, 14-,

Contra la Apoplejía, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestiones, Fieiire
3jias'ú\i,tle.Véase el Prospecto en que cada frasco debe estar envwlto. Y

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada ios —
frascos de todos tamaños.— Exíjase la firma de :

Depósitos en todas las Farmacias de las AMERICAS.

Monturas con sus arreos, cabezadas, bocados, espuelas y espo
lines diferentes clases, navajas de afeitar, asentadores para las 
mismas, tijeras para costura, sastres y peluqueros, tirabuzones, 
agua-maniles, batería de cocina en toda clase de piezas, calderos 
grandes para colegios, conventos, hospitales y regimientos; bas
tones desde 2 reales uno, carruajitos de dos asientos para niños, 
uguetes de todas clases, juegos de caballo blanco ó Aduana, de 
ijedrez y damas, de lotería y otros.

Porcelana fina en vajilla y piezas sueltas, juegos de lavabo, 
de café, palilleras y figuras de biscuit.

PRECIOS DESCONOCIDOS HASTA HOY.
27'30,3,7 CASTILLO HERMANOS.

South British Fire and Marine In
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Marilimos y conlra incendios 

Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza. 

0 SMITH, BELL Y GOMP.

Semillas de hortaliza.
ACABADAS DE RECIBIR, DE

Gol repollo.
Peregil.
Rabaiiito redondo.
Pimientos colorados.

VENDEN

LAS CLASES SIGUIENTES:
Tomate grande.
Escarola rizada.
Lechuga de rejollo.
Acelga.

BORRI, FRANCO Y GOMP.
Plaza San Glabri el ,^úin^2

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco. sM

C0N1PAN1Â 
de las 

MENSAGERIAS MARITIMAS 
Agencia de Manila,

El vapor OXUS de 5000 tone
ladas saldrá de Hong-kong el 8 
de julio y de Singapore el 15 de 
julio. .

Por el vapor-correo que sale 
de Manila el 7 de julio los se
ñores pasajeros alcanzarán dicho 
vapor, con anticipación en Sin
gapore.

Rebaja de precios de pasajes 
para los señores empleados y oíi- 
ciales del gobierno español.

Para fletes y pasajes, dirijirse 
M. Henry.

Muelle del Rey, núm. 1. ;Q
DESDE ESTA FECHA QUEDA 

legalmente autorizado el señor 
don Pedro Estéban Martinez para 
representarme y firmar en todos 
mis negocios. . .

Manila 28 de junio de 1886.
4 A. Ortiz.

ALQUILERES
Faya de Italia, 

para trajes de señora, 4 reales 
vara.
Elzinger Hermanos,—29. Escolta.

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NuM. 2.
Darán razón, Magallanes, 3 y 

Anda, 14. 0
GASANTe, EN LA ESCOLTA.

Se dá en arriendo esta espa
ciosa finca, decorada con gusto, 
situada á orillas del Pasig, próxi
ma al puente más transitado de 
Manila y suceptible de grandes 
reformas en su interior para esta
blecerse en ella un centro admi
nistrativo ó para grandes alma
cenes de comercio, oficinas etc.; 
darán razon, Malacañang, n.°81.

2

TABAGO RAMA
4.* Gagayan é Isabela, cosecha 
de 1884, aforado y prensado en 
tercios de 4 quintales, con un 30 
por 100 ordinariamente de hoja 
para capas.

También hay 3.’ de ambas pro
cedencias.—Rebaja de precios.— 
Anloague, 277____________

F

diai'ias.
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DON FRANCISCO GODINEZ, 
ha trasladado su bufete á la calle 
de Cabildo, núm. 32, al lado del 
Banco Español-Filipino- 13

SE ALQUILA 
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en San Mi
guel) para el l.“ del entrante; en 
San Sebastian, calle de Gárcer, 
núm. 2, darán razon. 7

B

Ceda frasco va acompañado con una instrucción detallada.

El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 
pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

GRAjE^lHierroRabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica,

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas da Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomaran 4 a b Urajeas

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.

QUIEBFIA
de don GERÓNIMO MARTINEZ.
Por providencia judicial y con 

arreglo al art. 1101 del Gódigo de 
Comercio, se cita á los señores 
acreedores para junta general de 
examen y reconocimiento de cre
ditos que tendrá lugar á las diez 
de la mañana del dia 10 de julio 
actual, en los estrados del juzgado 
de Quiapo, bajo la presidencia 
del comisario que suscribe, y se 
previene á los señores que no han 
presentado aún sus justificantes 
à la Sindicatura, que el dia 8 
quedará definitivamente cerrado 
el estado de créditos, cayendo en 
mora y sufriendo los perjuicios 
consiguientes los acreedores que 
no hayan cumplido este requisito.

Manila l.° de julio de 1886.
6 Manuel Torrecilla.

~~gÂllÊ" de fierran, N.” 4, 
Malate, frente á los cuarteles vie- 
'^^Se dán comidas á domicilio 
condimentadas por una española.

SE ALQUILA 
una casita á propósito para un 
matrimonio, en Tanduay frente 
á los camarines de azúcar; calle 
de Vergara, esquina á la de Bal- 
mes.

SE ALQUILAN 
en la calle de Jólo, núm. 36, dos 
casas interiores con todas las co
modidades necesarias en poco pre
cio, las cuales pueden hacerse una; 
en la exterior informarán. 1

’ I
BOUL» ' 

KNAIH
PARIS

•y
BOUV.®

OENAIM
PARIS

LEANDRO BRI),
HIJO ’52" OOBÆI».

GRABADOR SOBRE METALES, 
TIMBRES SECOS Y SELLOS 

de todas clases para tinta y lacre.
Trozo, calle..Benavides, n.o 1880.

■fLASLADO.
- ^Eídespacho de piedras de Gua- 

■ dalupe y Diliman, sito en la calle 
'de la Concepcion, núm. 1, dupli
cado, se traslada con esta fecha 
Ala de Villalobos^ Quiapo. 14

SE ALQUILAN
Habitaciones en los altos de la 

finca núm. 31, duplicado, calle 
de Magallanes, intramuros; igual
mente dos accesorias contiguas 
á la casa núm. 53, calle dejólo, 
del arrabal de Biiiondo, por el 
callejón de Pereira; darán razon 
núm. 13, calle de San Juan de
Let raiL 2

SE ALQUILA
La tienda núm. 6, de la calle 

del Rosario, contigua al Pasaje 
de Norzagaray, en la núm. 4, de 
la misma calle y esquina al mismo 
Pasaje-, daren razón.1

SE ALQUILA
La bonita casa, Barbosa, n.° 13, 

de su precio, informarán en el 
almacén «Luzon» Cervantes, n.° 6.

0

GASA.
Desde 1.‘ de abril, se alquila la 

hermosa casa que ocupó el Cuar
tel de la Veterana, en la calle Bar
bosa, núm. 12, de moderna cons
trucción, muy ventilada y con un 
espacioso entresuelo.

También se admiten proposicio
nes para su venta.

Informarán en « La Bilbaína», 
Escolta, 36. ;0

13. FËVRE 
mi. e s s i è vr©

YERNQy SUCeSOR
H» Î98, calla de St-Bunoré, Paris.

Llama la atención de los SS. Far- 
Doaceúlicos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Paris sobre su 
aparato selzogeno y los polvos para 
haceragnadeselz 
soJa-water, limo
nadas, vinosespu- 

6Î?Ç^.mosos llamados 
de Champagne, 
Exíjase le Marca

CASA DE CONFIANZA Fundada en 1835.
EXPOSICION DE PARIS 1878

FUERA DE CONCURSO

con los poli'VOS del

Depositario en Manilla : JACOBO ZOBEBi

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del O'- Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.

33, w Cresos, jr « í*

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C’^ de París 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto
Gubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en balería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Gafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y

[Establecida en 1832.]

ZARZAPARRILLA 
de Bñstola

para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc, etc._____  5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
ce ajedrez y lotería; cepillos para 
unas, para dientes, para cabeza- 
para ropa, para mesa y para za 
patos. ’

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escoiDas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano

EL GBAB TUWÍCALOB 
DE

SAM'GKS.
El remedio mas pronto y seguro para 1« 

curación do
Llagas Inveteradas, 

Erupciones malignas. 
Escrófulas,

Sífilis,
Reumatismo, y 

toda clase de enfermedades pro'^enientes 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el tiem
po suficiente.

Da venía en todas las Boticas y Droguerías,

Agua Tónica
GASEOSA DE WATSON.

Es un preservativo contra las 
calenturas, estimula el estómago 
y abre e’ apetito. Al mismo tiempo 
que es uno de las más agradables 
bebidas de recreo por su buen 
gusto.

Se vende como todas las demás 
aguas gaseosas en la

BOTICA INGLESA.
Escolta, 14. 0;

y para mesa, etc. 6

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados 
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á 
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

SPRÚNGLI Y 
Escolta, 14, interior

Agentes 
los pi’e-

Omjs

EN JUAGAN.
CABECERA DE LA ISABELA DE LUZON.

Se vende un buen camarín de 
tabla y hierro de bastante puntal 
y grandes dimensiones, en muy 
buen sitio, sobre todo, para la 
compra y depósito de tabaco, está 
enclavada en un buen solar y linda 
con el que ocupa los almacenes 
de la Compañía general de tabacos.

Dará informes en la adminis
tración de este periódico ó en 
Iki^ganen el mismo local. sdO

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la. calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston ue i 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
aíeiiar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchiUos etc. etc. 7

Máquinas para coser 
10 reales semanales.

ESCOLTA, N.o 9.

Azulejos de Valencia.
venden, Rodoreda y Compañía: 
Carriedo y plaza de Quiapo. ;5

SE VENDE '
una araña americana: San Se
bastian, 17. j

MANILA.
Inap. de Bamirsz t Gïmaudix*. 

eoiorUb propieUrio#,
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